
Sábado 4 de Febrero de 1882. Núm. 30,
Año XLIX.

DE SUSCRJCION.

“a la Administración del 
• ’j t a 6n 4 ímPr6ntft de la Caaa- 

“«Piciode Miserisordia.
r-3D¿.^Tr‘C!One3 de fliera podrán hacerse 

6 6,11ÍbraUZad61 TC30r°

al Regente Ta612? 86 r<,mitirá fran1'ieada 
Casafiai. d la imPrenta D- Gregorio

pr k c io  d e  snsaaiaiüxv.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo daíá los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

!iac‘a desdo ana .mP ra c„ada capital de pro 
^esde cuatro ras dp». 'CRn ^c^^enteen ella, 

la mYsma n^68. >ara lo» demas pue- ^le»>ibredk ®.fC0V1RCla- kDecreto d» de

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

I del número siguiente.

PARTE o f ic ia l .
^CCIOM PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  d e c r e t o .
^PuesH ’rM M°n- mi Consejo de Ministros, á 
W??6 Ml«’str0 de Hacienda, 
Se ann ¡i ' ecretar 1° siguiente:

í^binta in'.^1’ c?n carácter de provisional, la 
ey de esto r "?01011 Para el cumplimiento de la 

apesto dn' ''clm» reformando las bases del im- 
O1do el CnhCO^SUimos’ cua^ ^girá hasta que, 
i ^do en d 'i° ( e Astado, se dicte la definitiva.

m,'l ophn • ac10 á tnenta y uno de Diciembre 
^iiiistrn ejen^os ?chenta y uno.—Alfonso.— 

Iílacho. 0 t e Hacienda, Juan Francisco Ca-

INSTRUCGION GENERAL

ÁDmINISTR¿C10N y c o b r a n z a d e l  impu e s t o d e c o n s u mo s .

CAPÍTULO pr ime r o .

Art. generales.
áfa ^rár^vL-J"08 c¡erechos marcados en la ta- 
(i^ando T co.nsumo de las especies,

8 Para el consl^m 3-e ° (¡ebanser considera-
L1 consumo inmediato.

Los seüores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros do este Bo l r Tin , coleccionados ordenada 
mente para su oncuaderuacion, que deberá ver’, 
ficarsea final de cada semestre.

No se ha' distinción entre las nacionales, 
coloniales y extranjeras.

Art. 2.° l o s  consumos que tengan lugar en 
el casco y en el radio de las capitales y tres 
puertos de Cartagena, Vigo y Gijon devengarán 
iguales derechos.

En el exlraradio devengarán los que marca la 
primera clase de población.

Art. 3.° Se entiende por casco el conjunto de 
la población agrupada.

Se entiende por radio el espacio que media 
desdo los muros ó última casa del casco hasta 

i la distancia de 1.600 metros, medidos por la via 
1 practicable más corta.

En los puertos de mar so considerarán inclui
dos en el radio los muelles y bahías en la ex
tensión de sus respectivas demarcaciones juris
diccionales.

, Se entiende por exlraradio el espacio que me
dia desde los límites del radio hasta los límites 
del termino municipal.

Art 4.° Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los Ayuntamientos de todas 
las provincias de Asturias y Galicia, reunidos 
con el número de contribuyentes que han de 
acordar los medios de cubrir el cupo, podrán 
asimismo determinar hasta qué punto de la po
blación se considera casco de la misma, y por 
consecuencia hasta dónde alcanza el radio, y 
dónde comienza el exlraradio, sin referirse nun
ca sino á su término municipal respectivo, ni se
ñalar, por tanto, como límites sitios de otros tér
minos municipales. Esta demarcación se hará sa
ber á todo el vecindario por los medios de nuJ4ic-
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de los granos de que procedan con un quinto de 
aumento. „ . . , ,> ia

Art. 15. El salvado o afrecho adeudan 1 
quinta parte del derecho correspondiente al 
o-o ó al grano de que proceda.
D Art. 16. Los cereales, granos y legumbre^ 
secas destinados á la siembra no están suje 
al pago de derechos. 6

Xrt 17. El carbón vegetal y la lena ques 
aplique á la industria no pagarán derechos.

Art. 18. Están exentos del derecho de coir 
sumos todos los aceites medicinales y quimict 
que no sirven para comer ni para luces de : 
común. .

Art. 19. Para Madrid, mediante sus especie 
les circunstancias, el Gobierno podrá modifica > 
á solicitud del Ayuntamiento, cuando o estin* 
conveniente, el gravámen señalado á las esp» 
cies en la tarifa.

Art. 20. Los derechos devengados por el coi 
sumo de los aceites y grasas que las empres- , 
de ferro-carriles empleen en los diversos sci ‘ 
cios de la via, no están comprendidos en lose 
cabezamientos de las poblaciones por donde u , 
zan las lineas férreas, ni por lo tanto sujetob ‘ . 
los recargos municipales, debiendo satis (ai ■ 
directamente á la Hacienda los derechos de 
soro por las indicadas empresas, mediante la 
lebracion de los oportunos conciertos. Estos u 
ciertos se ajustarán entre las respectivas emp 
sas y los Delegados de Hacienda; pero no sei 
firmes hasta que recaiga la aprobación de la u 
reccion general del ramo. , e3

Las empresas podrán designar las cstaciu . 
donde las convenga situar sus acopios de ac , 
tes ó grasas, siempre que los locales que de- 
nen sean adecuados para el caso. , p

Estos almacenes quedarán sujetos a la ' o 
lancia administrativa para el solo efecto de 
pedir, y en su caso castigar, que proveal 
consumo público. ,.

Art. 21. Sobre las especies do la tarifa 1^ 
drán imponerse recargos con destino á cu 1 
atenciones municipales en la forma siguí

En las capitales de provincia y en los pm 
de Cartagena. Gijon y Vigo hasta un limite i 5 
ximo del' 100 por 100 sobre los derechos que 
tarifas señalan para el Tesofo.

En las demás poblaciones dicho limite U J 
drá exceder del 70 por 100 sobre los expiC' 
derechos. . ,, re'

Art. 22. Cuando por insuficiencia de- lo 
cargos máximos sobre las contribucione.*' 1 y* 
muebles, industrial, cédulas personales y H 
sumos se solicitaren otros sobre especies 
tículos no comprendidos en la tama, de ^,8 
quiera clase que sean, serán oídas prcviai^ 
las oficinas provi aciales de Hacienda, y ,1‘ ¿vi1’ 
tu «iones se harán por quieü corresponda, p 
dictámen del Ministerio de dicho ramo. ..d

En estas concesiones se procurara ev ^p 
doble gravámen de las especies que la md ro' 
invierta como priftieras materias y de los r I 
doctos con ellas elaborados. ..Aca^J

i En ningún caso podran autorizarse i

ciclad acostumbrados y por los anuncios y mat
eas correspondientes. ,

Art 5.° Las especies que lleguen al radio o 
al casco serán consideradas para el consumo in
mediato, y por lo tanto adeudadas, a menos que 
marchen de tránsito ó á depósito domestico au
torizado. , , . ,

Art. 6.° Los derechos de las especies de con
sumo que adquieran los buques en geucia p<. 
ra su aprovisionamiento se satisfarán por Ob 
dueños de los depósitos ó almacenes de que se 
provean, según que las compren al por ma^oi o 

' al por menor. , ,
Art. T.0 El Gobierno podra conceder a los 

representantes de otras naciones franquicias 
equivalentes á las que en sus respectivos países 
se otorguen á los representantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales que distru- 
ten los beneficios concedios por la ley de 3 de . 
Junio de 1868 no se las podrá exigir derechos 
por las especies que en ellas se consuman, ni se 
las incluirá en los repartimientos de este ramo 
sino en cuanto lo permita aquella ley. .

Ninguna otra clase, Corporación, Empresa m 
establecimiento podrá eximirse del pago del im
puesto de consumos.

Art 8.° Para exigir los derechos se dirigna 
la acción administrativa contra los dueños, en- 
car^ados ó conductores de las especies, y en 
defecto de estos contra las especies mismas, sm 
perjuicio de ejercitar en caso necesario las de
más acciones que correspondan al bisco.

Art 9.° Para determinar la clase de la tanta 
por que han de contribuir las poblaciones no 
capitales de provincia ni asimiladas a estas se 
tomara en cuenta el número de habitantes que 
hubiere cu su término municipal; sirviendo al 
efecto de base la población de derecho que re
sulte en el censo oficial vigente. ,

Art 10 Los arrabales, establecimientos o 
posesiones que toquqn al limite del radio en las 
capitales v puertos de Cartagena, Gijon y Vigo 
se considerarán comprendidos dentro de este, 
siempre que las reclamaciones de los industria
les del casco ó el dictamen de los funcionarios 
administrativos acrediten la necesidad de igua
lar el gravámen de las especies en ambos 

PUArt. 11. Eas especies gravadas que se invier
tan como primeras materias para elaborar, pro
ductos no comprendidos en la tarifa pagarán los 
correspondientes derechos. , .

Cuando figuren en la tarifa, asi las prime as 
materias como los productos con ellas e abo a
dos la Administración podra, dejar en libeitad a 
¿ las primeras materias, y exigir los derechos 
sobre los productos elaborados o viceversa

Art. 12. Cuando se presenten al adeudo cor
deros ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo 
se verificará por peso regulado.

Art. 13. Los menudos y despojos de las ie- 
ses adeudarán la tercera parte de los derechos 
señalados á las carnes frescas respectivas

Art. 14. Cuando se presenten al adeudo i«s 
harinas cernidas, el pan cocido y las galletas o 
pastas do cualquier clase, adeudaran la cuota
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extraordinarios sobre las especies gravadas con 
derechos para el Tesoro.

Art. 23. La cobranza de los recargos se rea
lizará siempre en unión con los derechos del Te
soro y por unos mismos empleados. .

Art. 24. Se prohíbe absolutamente el arrien
do especial de los recargos y de los arbitrios con 
separación de los derechos del Tesoro, aun cuan- 
d° pretenda eheábrirse bajo el concepto de 
ai’l'iendo, cesión ó traspaso de funciones inter
ventoras.
. Art. 25. Cuando los derechos, los recargos y 
los arbitrios sean recaudados por la Hacienda, 
deducirá ésta del producto de los dos últimos el 

por 100 de administración. ,
Art. 26. Los recargos municipales deberán 

Proponerse y concederse siempre sobre las mis
mas unidades de adeudo adoptadas para los de- 
^chos del Tesoro, sin cuyo indispensable requi- 
S1to no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

Art. 27. Las especies que se almacenen en el 
Gxtraradio no están sujetas á las formalidades 
del depósito; pero para disfrutar de esta fran
quicia es necesario que los establecimientos si
tuados en dicha zona se hallen encabezados por 
los derechos respectivos á las especies que se 
consideren de consumo en cada establecimiento. 

. Art. 28. Para los efectos del impuesto de con- 
sunios, salvo lus casos en que en esta Instruc- 
cmn se disponga otra cosa, se consideran yen- 

as al por mayor las que excedan de 11 kilógra- 
ll)s o de 16 litros. . ,
Art. 29. Por ningún motivo se consentirá 

que los Ayuntamientos aumenten los derechos 
ui establezcan reglas distintas que las de ins- 
t*uccion; pero les será permitido disminuir el 
^ravámen y prescindir de algunas reglas nsca- 
es en beneficio de la producción, el comercio y 

•a industria
Art. 30. Los Ayuntamientos que veYmquen 

la recaudación del impuesto exigiendo los de
rechos á la entrada de las especies en las pobla
ciones; los arrendatarios que lo sean directa- 
•uente con la Hacienda y los que tengan arren- 
‘lados los derechos de consumos con los Munici
pios, están obligados á formar y remitir men- 
^ualmente á las Administraciones de Propiedades 
(í Impuestos de la provincia respectiva un es
tado Comprensivo délas unidades de cada es
pecie que se hayan adeudado para el consumo 
de la población en dicho periodo de tiempo, y 
los derechos que por el total de cada especie se 
hayan devengado. .

Los arrendatarios con facultad exclusiva en 
ms ventas, y los Municipios que bagan uso de 
este medio (le recaudación del impuesto están 
asimismo obligados á facilitar mensualmente á 
la Administración expresada nota ó estado do 
las unidades (L* cada especie vendidas en la lo
calidad para el consumo de la misma. ,

Las Administraciones de Propiedades é Im
puestos podrán imponer á los Ayuntamientos y 
arrendatarios que no cumplan lo dispuesto en 
este artículo multas desde 10 á 50 pesetas, se- 
gun la entidad de la falta de cumplimiento.

Las mismas Administraciones quedan facul

tadas para inspeccionar los libros que esta en 
el deber de llevar toda Administración de con
sumos, para obtener los datos estadísticos que 
estimen necesarios, y para exigir la presenta
ción de aquellos en el domicilio de dichas de
pendencias en la capital de la provincia.

Art. 31. Toda Administración de consumos 
al cesar está obligada á abonar á la que la su
ceda las cantidades que haya percibido por de
rechos y recargos de las especies gravadas que 
deje existentes en los establecimientos públicos 
de venta, para lo cual se practicaran los corres
pondientes aforos . .

En las capitales de provincia y en los tres 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo, si se halla
ran encabezadas con la Hacienda, se practica
rán ante una comisión compuesta de un funcio- 
norio designado por el Administrador de Propie
dades ó Impuestos de la provincia, de dos re
presentantes del Ayuntamiento, y en caso de 
existir arriendo por el Municipio, del arrenda
tario ó de quien le represente.

En las capitales y puertos expresados que se 
hallen administrados por la Hacienda, de dos 
funcionarios nombrados por el Administrador 
del ramo en la provincia y otros dos Concejales 
del Ayuntamiento.

En las capitales y puertos expresados y en 
otras poblaciones en que se hallen arrendados 
los derechos de consumos directamente con la 
Hacienda, de dos funcionarios de este ramo, de
signados por el Administrador de Propiedades c 
Impuestos de la provincia, un Concejal del 
Ayuntamiento y el arrendatario ó quien le re
presente.

Y en las demás poblaciones, del Alcalde, un 
Concejal, un mayor contribuyente, el Secreta
rio de la Corporación municipal y el arrendata
rio ó quien haga sus veces.

En todos los casos, el resultado de las opera
ciones diarias se irá consignando con exactitud 
en un acta, que, dia por dia, deben firmar los 
concurrentes, quienes serán mancomunadamen- 
te responsables de cualquier abuso, si se come
tiere. Terminado el aforo, se archivará aquel do
cumento en la Administración de Hacienda ó en 
la Alcaldía respectiva, y se expedirán copias de 
él, si lo pidieren, al arrendatario y al Ayunta
miento. Délos aforos verificados en las capita
les de provincia, y en los tres puertos expresa
dos, se remitirá; sin excusa ni demora, una co
pia certificada con el correspondiente resúmen 
á la Dirección general del ramo.

Los Ayuntamientos de las poblaciones de 
cualquier clase que cesen do administrar el im
puesto por pasar éste á cargo de la Hacienda, y 
que previo el aviso en forma dejasen de nom
brar la oportuna comisión para presenciar los 
aforos, ó los nombrados para asistir en su nom
bre dejasen de concurrir, quedan obligados á acep
tar estos tal y como resulten realizados por los 
demás individuos de la comisión, sin derecho 
alguno á reclamación. ,

(Se cout.wuará.)
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n  pú b l ic o .
Hallándose vacantes dos plazas de Agentes 

de tercera clase del Cuerpo de Orden público de 
esta ciudad, las personas que se consideren aptas 
para estos cargos y deseen obtenerlas presen
tarán sus solicitudes en este Gobierno de pro
vincia dentro del plazo de 10 dias, acompañando 
sus licencias absolutas del Ejército y certificado 
de buena conducta.

Zaragoza 3 de Febrero de 1882.— El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Miguel Segovia Gómez, fugado de la 
cárcel de Marbella (Málaga), y sentenciado á 13 
años de presidio, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Zaragoza 3 de Febrero de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Seiías de Miguel Segovia.
Edad 23 anos, estatura mediana, algo grue

so, barbilampiño; viste camiseta encarnada vie 
ja, pantalón oscuro roto, alpargatas y pañuelo 
á la cabeza.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos del partido 
de Ateca se servirán disponer el pago del tercer 
trimestre de gastos carcelarios del partido co
rrespondiente al presupuesto actual, hasta el dia 
15 del actual, ó en otro caso sufrirán las conse
cuencias de su morosidad.

Ateca l.° de Febrero de 1882.—Ventura Pa
dilla.

JUZGADOS DE PRIMERA .INSTANCIA.

Sarifiena.
Cédula de citación.

Por la presente cédula so cita, llama y empla
za á José N., que so cree es natural dé Caspo, 
sirviente que era en 26 de Noviembre último 
de Mariano Caudevilla, vecino de Alcalá del 
Obispo, y posteriormente de Antonio Reirá (a) 
Patrón, vecino de Bespen, para que dentro del 
preciso término de 10 dias, se presente en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en i 
causa sobre robos.

Sariñena 20 de Enero de 1882.—Francisco í 
Satué.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Cambray Retesa, Teniente graduado, 

Alférez y Juez fiscal del Batallón Depósito de 
Zaragoza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde so 

hallaba residiendo, el soldado para Ultramar por 
cambio de situación, Alejo Alonso Nicolás, á 
quien estoy sumariando por el delito de deser
ción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia del principal de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no veri
ficarlo en el plazo señalado, se seguirá la suma
ria y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 29 de Enero de 1882.—José Cambray.

D. José Cambray Betesa, Teniente graduado, 
Alférez y Juez fiscal del Batallón Depósito de 
Zaragoza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde so 

hallaba residiendo, el soldado para Ultramar por 
cambio de situación Pablo Sebastian López, á 
quien estoy sumariando por el delito de deser
ción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presento cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia del principal de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo 
en el plazo señalado, se seguirá la sumaria y 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza29 de Enero de 1882.—JoséCambray.

D. Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del Batallón'Depósito de Zara
goza, núm. 56: .
Habiéndose ausentado de esta capital, donde se 

hallaba en espectacion de embarque para el Ejér
cito de la isla de Cuba el soldado Manuel Muñoz 
Cavero, natural de Quinto, provincia de Zara
goza, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de Santa Engracia de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, á coii- 
tar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Zaragoza 29 de Enero de 1882.—Lorenzo Bono.

IMPKKKTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


